
PLAZOS PARA REALIZAR DIVERSAS ACTIVIDADES ESTABLECIDOS EN LA 
LRASCAP 

ACCIÓN PLAZO 
· Registro ante el Comité de Supervisión Auxiliar (CSA) de 

cooperativas que realicen captación y crédito (autorizadas, 
en prórroga conforme a la LACP o sin prórroga) 

180 días nat. 

· Las SCAP autorizadas conforme a la LACP, se considerarán 
autorizadas conforme a la LRASCAP 

CNBV efectúa el 
registro 

· Modificación de las Bases Constitutivas de las SCAP 
autorizadas para apegarse a la LRASCAP 

360 días nat. 

· Constitución del Fondo de Protección encargado del CSA y 
del Fondo de Protección al Ahorro Cooperativo por parte de 
la SHCP 

120 días nat. 

· Plazo de las cooperativas con activos mayores a 2.5 millones 
de udis para solicitar su autorización como SCAP 
 
Cumplimiento de requisitos para las que no tengan prórroga 

o Acuerdo de Asamblea para constituirse como SCAP. 
 

o Acuerdo de Asamblea para constituirse como SCAP 
de cooperativas en prórroga conforme a la LACP 

 
o Evaluación y clasificación del CSA con opinión de 

consultor experto. 
 

o Elaboración de programas de trabajo conjuntamente 
con el CSA con opinión de consultor. 

 
o Evaluación periódica de programas de trabajo por el 

CSA con opinión de consultor 
 

· Para las SCAP que actualmente se encuentran en prórroga 
conforme a la LACP, le son válidas las evaluaciones y los 
programas vigentes 

 
31-Dic-2012 

 
 

180 días nat. 
 

Asamblea 
siguiente a publ. 

 
270 días nat. 

 
 

Posterior a la 
evaluación 

 
Semestral 

· Operaciones autorizadas y restricciones para cooperativas 
que no hayan presentado solicitud de autorización 

o Recibir depósitos de ahorro 
o Otorgar préstamos según su tamaño de activos 
o Efectuar remesas 
o Recibir créditos de Entidades Financieras, Org. 

Internacionales y Fideicomisos Públicos 
o Distribución y pago de productos y servicios de gob. 
o No abrir nuevas sucursales 
o No aumentar activos crediticios por más de 20% anual 

A partir de 2011 

· Publicación por el CSA en el DOF y en Internet del listado de Enero y julio de 



las cooperativas que cumplen con los requisitos cada año 

· Sociedades que no cumplan con lo establecido en la 
LRASCAP, deberán abstenerse de realizar captación 

20 días hábiles 
después de 
verificado el 

incumplimiento 
· SCAP autorizadas y en prórroga conforme a la LACP, podrán 

continuar sujetas a la supervisión de sus Federaciones e 
incluso presentarse dictamen de autorización 

540 días nat. 

· Traspaso por las Federaciones autorizadas al Fondo de 
Protección de las aportaciones de las SCAP. 

60 días nat. 
Posterior a la 

fecha en que el 
Fondo deba ser 

creado 
· Transformación de S.C. A.C. y S.S.S. en SCAP 180 días hab. 
· Cooperativas que además de captar ofrezcan servicios y 

productos de asistencia social, deberán suspender dichas 
actividades (excepto si se apegan al art. 27 de LRASCAP). 

31-Dic-2010 

· SAPs autorizadas, se transforman por ministerio de Ley en 
SCAP. 

o Acuerdos de transformación expedidos por CNBV 
 

o Modificación, protocolización y registro de Actas de 
Asamblea donde se acuerda la transformación de 
SAP a SCAP. 

 
 

180 días nat. 
 

180 días nat. 
después de su 
transformación 

Las federaciones autorizadas continuarán con sus funciones en 
tanto no se integren los comités Técnico, de Supervisión Auxiliar y 
de Protección al Ahorro 

 

 



 

PLAZOS PARA REALIZAR DIVERSAS ACTIVIDADES ESTABLECIDOS EN LA 
LACP 

ACCIÓN PLAZO 
· Sociedades y asociaciones en prórroga condicionada, para 

transformarse en SCAP. 
180 días hab. 

· Acuerdo de Asamblea de cooperativas para transformarse en 
SA para constituirse como SOFIPO. 

Previo a la 
entrada en vigor 
del Decreto de 

Reformas 
· Acuerdo de Asamblea de S.S.S. para transformarse en SA o 

en SCAP. 
Sin Plazo 

· Las Federaciones que quieran seguir ofreciendo servicios de 
supervisión auxiliar, deben constituirse exclusivamente por 
SOFIPOS / SOFINCOS (¿?), por lo que deben modificar sus 
Estatutos Sociales para adecuarse al art. 48 de la LACP.  
Plazo que tienen las SOFIPOS autorizadas para cambiarse 
de Federación. 

540 días nat. 

· Las Federaciones tener afiliadas a cuando menos 8 
SOFIPOS / SOFINCOS (¿?) 

31-Dic-2010 

· Las Federaciones pueden mantener afiliadas a sociedades 
en prórroga distintas de las SCAP. 

31-Dic-2012 

· Dar por terminados los contratos de afiliación con sociedades 
cooperativas en prórroga condicionada. 

180 días nat. 

· Queda sin efectos la autorización otorgada a la COFIREM 540 días nat. 
· Constitución del Fondo de Protección por la SHCP. 120 días nat. 

· Traspaso de aportaciones al Fondo de Protección 

60 días nat. 
posterior a la 
fecha en que 

deba ser creado 
· Transformación de SOFIPOS en SOFINCOS Sin Plazo 

 


